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Mi.\i<ri.r.iu de la gorer.vícion-:

procedí miéúíos criminales contra él 
atiiiso de ad

veniente por la falta cometida como tal 
funcionario de la Administración, por lo I 
que se-está en (-1 caso de la excepción : 
del párrafo primero, art, 5.° del Real 
decretoule 4 de Juiúq de 1847;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á 
fakeh de1 la Administración,, y lo acor
dado.

Dado er> San Ildefonso á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y. tres.—Eslá 
rubricado de la Real mano.=^El Minis- 
Inh déla Gobernación, i llorencio Rodrí
guez Vaamr.nde.

,f nofir;
Az nú ni. 202.)

2." One la omisión cometida por el 
Alcalde cu perseguir los hechos de que 
sm Imlá pililo ser corregida ¡uir su in
mediato superior gerárquico 6n el orden 
administrativo, y por lo laijlu el Go-

J Reinador obro dentro ce sus atribucio-

1 Subsecretaría.^Negociado 3."

Remitido ;i informe de la Sección de 
listado v Gracia y Justicia d»:l Consejo 
dé E-dadoel expediente de. autorización 
negada por Y. E. ai Juez de primera 
instancia de Gitzalla para prqpesar á 1). 
Antonio Lozano Méndez, Alcaide de la 
cárcel de Pedroso. por desobediencia al 
Alcalde del pueblo, ha consulta lo lo

i siguiente:
rlista Sección lia examinado el expe

diento en que el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla denegó la autorización 

1 solicitada por el Juez de primera instan
cia de Cazada para procesar á D. Anto
nio-Lozano Mendez, Alcaide de ki cárcel 

-i Alé Pedros». . .
Resulta: . - . . .
Que en eí' din 5 de Febrero último el 

Teniente de. Alcalde de la citada villa 
dispuso constituir en arresto á Alobso 
Pacheco Verdugo por término de cinco 
días, para que extinguiese la condena 
que le había sido impuesta en juicio de 
fallas, previniendo que el arresto lo Ra
bia de sufrir en las habitaciones altas de 
la cárcel del pueblo, como lugar más á 
propósito para que no estuviese confun
dido con los reosquo iban de tránsito:

Que habiéndose dado conocimiento de 
ello al Alcaide D. Antonio Lozano Mén 
dez, contestó que no se entregaba del 
reo como no fuera en la cárcel; unico 
punto en donde podia responder de él.

Que el Alcalde, que estaba presente, 
mand i al Alcaide que cumpliese con lo 
que se le ordenaba; contestándole enton
ces de nuevo el Alcaide que no lo cum
pliría como no se le. entregase en la cár
cel baja, que era de la que estaba en
cargado.

Que viendo el Alcalde esta négaliva, 
entregó á un alguacil al Antonio Pache
co para que lo tuviese bajo su custodia 
en las referidas habitaciones, que eran 
en las que vivía el alguacil con sus de
más compañeros:

Que instruidas diligencias sobre éstos 
hechos, se remitieron a! Juzgado de pri
mera instancia, informando entonces el 
Alcalde del Pedroso que la cárcel tenia 
habitaciones bajas y altas en lasque vi
vían los Alguaciles y se custodiaban los 
feos de poca consideración, y las muje
res á cargo del Alcaide, según se venia 
observando desde mucho tiempo; Rabien
do cumplido con ello los anteriores Al
caides, como dotados por él présupuesto 
municipal;

Q ue á Coñsecúéncia déoslo el Juez de. 
primera instancia solicitó del Goberna
dor de la provincia le autorizase para 
continuar los procedimientos contra el 
Alcaide por reputarle incurso en el caso 
de que habla el art. 286 del Código 
penal:

Que habiendo dispuesto el Gobernador 
dar audiencia al.interesado, coiileslóque 
no se hizo cargo del reo por que no se le 
entregaba en el local destinado á cárcel, 

i sino eo las h ibitaciunes de íos aiguacile¿
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í Alcalile-la mulla dé '00 rs' por ño lítf- resí'tiaifo por la ley á los funcionarios de
'la Vlmiiiistracion:

Considerando:
i/' Que bien sé 'mire, el hecho de 

Otero como una contravención alas órde- 
nanzas de caza, ó como nna falla de po
licía urbana, el Alcalde podia conocer de 
ci gubéi'oaliva nenie / y en este concepto

■ procedió: ' 
Que el Gobernador, oido el Consejo i

pruxiucial, prestó audit iitiía lu interesa ■ 
rio, y estimó ser dé Su- comi cléncia di 

. coüOcLnienlo del asunto- que ya habia .
' resuelto castigando al Alcalde, por lo que
i requihb al Juez de inhibición:

Que este, oido. el Promotor liscaL. neái.l imponerle la pena que estimó con- | 
sostuvo su competencia, res .liando el 
presente confliclo, que se ha segujdti por 
sus liíuniles:

Vistos los párrafós vigésimosexto y 
vigésimtisélimo del art. 495 del Codigo 

i penal, que declara incurso en la mulla 
i de medio duro á cuatro al que ínfringii-re 

las ordenazás de tiza ó pe.s.Ca en el iiío- 
do u tiempo de ejecutar una ti otra, y al 
que conlraviniere á las disposiciones de 
los reglamentos, ordenanzas ó coslum- ¡ 
bies locales de policía urbana o rural no 
coüipréndldos en el mismo Lódigo: ¡

\ isla la regia segunda dei iteal de.-' 
vretú de 18 de Máyo'de 1855, queesla- 

! blece que las fallas'j-iiyas penas sean , 
mulla o rgpiyusiqu y muda podían ser ■ 
castigadas gubeinalivameule ajuicio de 
la Autoridad admunsliauva a quien este 
encomendada sü repiesioú:

\ islo el art. 18 del lleal décreio)ide5
ile Mayo de 1854, que no peíanle cazar 
hasta la (íislaucia de oUU varas, contadas 
desde las últimas casas de los pueblos, 
para evil-ar los peliDros de personas y de 
meendiofj:

Vistos los lilulos 7.° y 8.° del mis
mo Real decreto, que conlian á los Alcal
des su ejecución y lijan las penas de los 
infractenes:

Viste él párrafo ¡irimero del a.rl. ü.° 
del-Real decreto de 4 de Jimio de 1847, 
que establece que no puedan los Gober
nadores suscitar contienda de compelen- 
ca en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falla haya sido

Que D. iose Oléru' Gonzaiez y otros ! 

vecinos del mismo pueblo acudieron al 
Guberuadof en queja del Alcalde, por
que habieiídp aulorizado con su presen
cia y su ejemplo la caza de jos vencejos 
desde Ta.explanada del Pozo de la nieve, 
en vez du¡ evitar la talla que Otero 
cometiera •- aguardo, a verla consumada 
para castigarla, reprendiéndole pública-l 
mente, é imponiéndole la mencionad^ 
multa: F

Que el Gobernador de la provincia 
aprobó la conducta del Alcaide en cuanto 
a la multa impuesta á Olerp por cazar 

mu licrnc.a-.pero impiimondo al mismP

Real nrc.Hf.ro.
En el ex|>edienle y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador -e Ja 
provincia de Ciudad Real y el Juez de 
primera instancia de Vdianueva do los 
Infantes, de los cuales residía:

Que halkuidose en la explanada del 
Pozo de la nieve algunos vecinos de este 
pueblo enlretenidus en tirar á los vence
jos a presencia del Alcalde D. Lorenzo 
Fernandez Yanez,este reprendió púbiica- 
inenle á D. José Utero González, y 
gubernativameule le impuso la mulla de 
20 rs. vu.; fundándose cu que no estaba

ni?, flób)jJímíí'il r-'’ .-.í-D'O-. 4-. •v pro.visto.de licencia para tizar y tiraba 
dentro de las 50U varas del pueblo, 
coutraviuiendo a lo dispuesto en ia regla 
18 del Real decreto de 5 de Mayo de
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bcr prevenido, podiendo batirlo, la f;dla: 
i que á su presencia se.couíotiá:

Que el Juez de primera iii.Mántia, que

nrc.Hf.ro
pro.visto.de
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Escribiente, única que h,abia desempeñado 
hasta entonces, no habia adquirido dere
chos pasivos, puesto que, si bien resulta 
que fié nombrado parsj. cl'a por la Di
rección general del ramo, noha probado 
ni se ha-podt.io acreditar, según la di
ligencia para mejor proveer de que se 
ha hecho mérito, que dicha plaza fuese 
empleo de planta y con sueldo fijo:

Considerand i que el beneficio otorga
do por la citada ley de 1855 no alcanza 
á los* que al tiempo de su cesación care-

■ cían de los referidos derechos;
Conformándome con lo consultado por 

i Ja Sala de lo Contencioso del Consejo de 
I .Estado en sesión á que asistieron Don 
j. Domingo Huiz de la Vega, Presidente;
■ D. Joaquín José Casaus, I). José Cayc-

; y la Real orden de 11 de Enero de 1861), 
I por la que fuá desestimada su solicitud, I 
j se confirmó la resolución de la Junta y ; 
! declaró que no tenia derecho al abono 
i de los expresados 11 años:

Visto el recurso interpuesto para ante I 
1 el Consejo de Estado pidicnd > que se re- I
■ vaque la Real urden reclamada, confir- 
! matoria del acuerdo de la Juntii conce- 
' diendole el abono que corresponda según 
¡ previene el Real'decreto de 26 de Julio 

'I de 1855. y se le clasifique con arreglo
■ al último destino y al sueldo de 4.000 
1 rs. que le estaba señalado:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que
I solicita que se declare válida y subsis- 
i lente la Real orden impugnada:

Visto el auto ¡le la Sección de. lo Cmi- 
i lencioso d'-l mismo Consejo acordando se 

hiciese saber al recurrente el estado del 
pleito, lo cual eji-cutad i se ¡wesentó en 
su nombre D. .lose Valledor, á quien se 
le reconoció conio til representante:

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca, en que cada parte reprodujo sus an
teriores pretensiones:

Vista la providencia de la Sala de "lo 
Contencioso de 5 de Abril de 1862, pbr

Intervención de fondos pro 
v'inciifM .. v‘;.

-> J

Itr.AL BKCnETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de,- 
crelár ío siguiente:

., a<En el pleito quo en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan-

la que para mejor proveer se dispuso que 
se dirigiera oficio al Ministerio de Ha
cienda á fin de que se sirviese manifes
tar como estaban organizadas las ofici
nas do Arbitrios de Amortización en las 
provincias en Junio de 1842, y si los 
Escribientes de ella eran de planta ó se 
abonaban sus sueldos por asignación al
zada, remitiendo-además la planta de la 
de Lean éu aquella fecha; no habiendo 
producido resultado alguno esta diligen
cia, por que según contestación, ni en el 
citado Ministerio ni en el Archivo de la 
Dirección general de Propiedades y De
rechos (leí Estado, donde existían algu 
nos papeles relativos al personal, se ha
bían encontrado los antecedentes que se 
pedían:

Vista la Real Orden de 1 i de Noviem
bre de 1835, por la cual se determinó 
qué los Escribientes y meritorios que se 
nombrasen en adelante para las oficinas 
de provinciano tuviesen el carácter y go- da, [). Manuel i|eSierra y Moya, D. José 
ces de empleados: - Antonio Olañela, D. Antonio Escudero,

Vista la instrucción de 9 de Mayo de I

Para que las Ayuntamientos y particulares de esta provincia tengan noticiade 
la marcha (lelos negocios,en las oficinas do este Gobierno, h^.gporyiadq qiie.se pu- 
bliqui n, á continuación ios estallos (le los expedientes en tramitación, sin despachar 
y terminados en el mes de Júlio último, tanto por Secretaria como por la Sección 
de Fomento. Burgos 6 de Agosto de 18G5'.-¿José Gálloslra.
Estado mensual del despacho

eia entre partes, de la una 1). .Manuel 
Fernandez, Oficial sétimo (pie fue de la 
Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de León y en su nombre Don 

: José Valledor, demandante; y de la oirá 
. la Adiministracion genera!, demandada 
i y representada por mi Fiscal, sobre me- 
■ jora ilo clasificación.

y'istn:
Vista la hoja de servicios conforme.

| con los d'oei'.menlos presentados, de la 
que resulta que I). Manuel Fernandez 
l’né Escribiente de, la Intervención de ar
bitrios <le Amortización de León, nom
brado por la Dirección general del ramo, 
desempeñando esta plaza oesue 17 de' 

i Jimio de 1842 hasta20 déMayode 1844, 
i en que cesó de, Real orden por haber to- 
i mado parte en las ocurrencias politicas 
i que tuvieron lugar en Octubre anterior.
i y no inspirar confianza:
’ Visto el escrito que en 7 de Setiem-- 
jbré de 1855 presentó á ia Junta de Cía- 

¡ sos pasivas solicitando queso le declarase 
i comprendido en la gracia que concedía el 
! (irt. 1de la ley dé 26 de Julio ante- 
1 rior, y se le abonasen los II años que 
! aquella expresaba, puesto que fue sepa

rado por causa ñieramente política en el 
periodo señalado en dicha disposición, y 
con la l irciiuslancia de no haber preten
dido destino ni cargo público dependiente 
dcT Estado desde su separación hasta el 
10lde Junio del referido año de 1855, 
en que lomó posesión del empleo de Ofi
cial sétimo de la Contaduría de Hacienda 
pública de aquella provincia.

Visto él acuerdo de la mencionada 
Junta lie 5 de Jüi ¡o de 1.859, en que 
sé desestimó la pretensión del intere
sado, mediante á que su plaza de Es
cribiente no le imprimía el carácter de 
empleado público, según lo dispuesto en 
la Real ónlén de 11 de Noviembre de

I 18.53:
5’istas U reclamación que Fernandez 

¡ dirigió al 'Ministerio de Hacienda solici-

quitidu derechos pasivos con arreglo á
I iasle ves de Presupuestos do 1835 y 1845 :

'Considerando quo D. Manuel Fernan- 
i dez, al cesar en 1'844 en su plaza de

Ayunlamientps, Secretarias, 
procesamientos y compe

tencias................. ....

quienes ade.ms las teman ocupadas con 
granos, y que nunca habían servido para 
prisión;

Y finalmente, que no habia desobede
cido ó la Autoridad, sino (pie, tan solo 
había expuesto las razones (|ue le asis
tían para no poderse prestar á responder 
de presos tpie no Lo era dado vigilar sin 
ivMistituirso en centinela permanente:

Oye el Gobernador , despues do o ir al 
Consejil provincial y de conformidad con 
su dictamen, denegó la antoiizacion, fun ■ 
dado en que el Alcaide no se- habia ne
gado abiertamente á obedecer la orden 
del Alcalde, porquede sus palabras solo . 
se deducia qtíé su intención era salvar 
su responsabilidad ó fin deque no se lo 
exigiese en el caso de fuga, y porque es- i 
le juicio se hallaba (‘onlirmado por ia i 
circiins'.ancia (leño haber hecho oposición ' 
á que el reo pasase á sufrir el arresto en 1 
d local que-'la Autoridad le señalaba bajo 
la responsabilidad de Un alguacil:

Visto el árt. 286 del Gódígojienal por 
el que si* casliga'ál eihpleado público 
«pie so négai’e abietlamente á obedecer 
las órdenes de sus superiores.

Gousideran'dii que. es obligácíon de- ios 
Alcaides de las cárceles velar por la cus ■ 
India y seguridad de los- prestís ó'dete- 
niilus qué se hallen en ellas, y que en 
este'.coíicepto .y con arróglo a todas las 
disposiciones que rigen sobre el particu
lar. la prisión ó detención soló puede i 
siiir¡r.M<én los locaítis destinados ¡xirá ! 
el efecto:

(¡onsiderandoqtíeel Alcaitleim se negó 
a recibir t-n la cárcel a! penado Alonso 
Pacheco, pues (fnc lo que únicainonle 
hizo fué oponerse a que estuviese en un 
/dio que. mi era el que verdadérainente-' 
M-rvia de cárcel, sino otras habitaciones 
distintas (¡tu* servían de. mnpda á algu- 
nos^ilepciiidieqtes .(le,l Ayuntamiento, v 
que. no.eran (lo las que el Alcaide'estaba * 
i‘iii:ai¿ado de vigilar:

litinM.loran Lj que por esto luisum no ( 
cabe caíiíic^r de desobediencia da cpn- lando la revocación del referido acuerdo, 
testación del Alcaide, ;

La Sección opina que debe. conlirníar¡r j, 
se la,negativadel Gobérnaaoríy,. ' ; . j

Y tiabiéndosyi dignado la Reina (qúc , 
Dios guarde) resolver de .conformidad i 
con lo pqnsultádo por la referida Seceion, 
de. Real orden lo comunico á V. E. pitra 
su conocimiento y efectos correspiindicn- 
les..Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1865,—Florencio 
Kmlriguez Yaamonde.

^;ñnr Gobernador de la provincia de.

1835, en cuyo art. 30 se f.icuila a la 
Dirección del ramo para nombrar los .Es
cribientes, porteros y mozos de las Con
tadurías de Arbitrios de, Amorlizaciou, 
como también los de las oliciuas de ios 
Maestrazgos, con. orrcgio a las plantillas 
aprobadas;

Vistas las disposiciones generales de 
la lev de 26 de Mavo de 1855 acerca dé■ -
las clases pasivas:

Visto el lleal decreto de 25 de Mayo 
de 1845 para la organización de la Ad
ministración central y prosiuciai de la 
misma:

■ Vista la Real órdeu de 12 de Junio 
de 1849, en cuyo art. 2? se dispone * 
que se entiendan como de notubram.iei.lo 
Real los empleados, nombrarles por las 
oficinas generales en virtud del expresa-

1 ño Real decreto de 25 de Mayo de 1845:
Vista 1¡) ley de 26 d? Julio de 1855, 

en cuyo art. 2.c se previene que no se. 
haga el abono de tiempo quo concede 
sino á los empleadosnque hubiesen ail

_ ENTRADA.
Peodimltí del
.tD?3.iBlerior.

i). Manuel García Galllardo, D. Manuel 
Sánchez Silva y D. José de Villársy Sal
cedo; y

Vengo en confirmar la. Real orden de 
11 de Enero de 1.860: y en desestimar 
el recurso contra ella interpuesto por D.

. Manuel Fernandez
Dado en Palacio ó diez de Jimio..de 

mil ochocientos sesenta y tres.—Esláru- 
bricado de la Real mano —El Presidente 
dei Consejo .do. Minis.lros. Marqués de 
Miraflores.»

PublicacHifi.-5:Léído y publicado el 
anterior Rgal decreto p^r mi el Seoietario 
geni-ral del Consejo de Estado hallándose 
.celebrando audiencia pública la Sala di; 
lo Contencioso, acordó, que se tenga co
mo re^ÓÍiicion final en ¡a inslancfá y autos 

*á que se reílerf*; que Sé una á los mismos 
se notifique en forma ó las parles, y se 
insérte en la Gaceta. De qíie certifico.

Madrid 18 de Junio de 1.8Ó5'--.Miguel 
,, ... ■ • »•’ ’ i' .li .-.ufljZomlla. . ■ t -j/um yij otoq

de expedientes en la Secretaría de este Gobierno dé

qiie.se
Jimio..de
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don general cíe Administración 
Militar.

a fin
en el

No habiendo cansado remate 
basta intentada simultáneamente 
dia de ayer ante esta Dirección y la 
Intendencia de Aragón, para adquirir el 
número de quintales de cebada que. con 
designación de Factorías al pié se expre
sa, se convoca á una segunda licitación, 
que se celebrará en los estrados de am
bas citadas dependencias el 19 de Agosto 
actual á la una de la tarde, con suje
ción á las bases y condiciones del anun
cio para la primera subasta, fecha 15 
de Julio último, publicado en la Gaceta 
del próximo inmedioto día 15, y bajólos 
mismos precios límites que en aquella 
rigieron, los cuales^se fijan á continua
ción. .. .i t,

Madrid 4 de Agosto de 1865.—D.O. 
de S. E. El Intendente ¡^cretino, M- 

qum Galvez.

mensual del despacKo de expedientes en la Sección de Fomento de este go
bierno de provincia.

No habiendo causado remítela su
basta intentada simultáneamente ou 21 
del mes anterior, ante esta Dirección y 
la Intendencia de Extremadura, para 
adquirir el número de quintales de ceba
da que con designación de Factorías al 
pié se espresa, se convoca á una segun
da licitación, que se celebrará en los' 
estrados de ambas citadas dependeeias el 
dia 18 de Agosto actual á las dos do la 
larde, con sujeción á las bases y condi
ciones del anuncio para la primera su
basta; fecha G de Julio último, publicado 
en la Gacela del proximo inmediato dia 
7, y bajo los mismos precios limites que 
en aquella rigieron, los cuales se.fijan á 
continuación. .

Madrid 5 de Agosto de 18(}5.==1) O. 
de S. E. El Intendente Secretario, Joa
quín Galvez.

OBSERVACIONES.=¿Los 1287 clpeiiienlcs sin despachar de qne se hace mérito 
en la última casilla y que corresponden al Negociado 2 6 con otras tantas cemunicá- 
cioii'es en‘contestación á las preguntas contenidas-en la circular de 28 dé Jimio 
último, correspondientes al expresado Negociado.

Los 755 expedientes sin despachar eh el Negociado de presupuestos^ cii su ma 
yor parte con incidencias de presupuestos á que no ha podido atender el expresado 
Negociado por haberse dedicado con preferente.alencion al despacho de los presu
puestos de 1862, ampliados para los primeros seis meses del de 1865 y ál de los 
correspondientes a! aüo económico de 1865 á IS64,—El Secretario, 'Manuel de 
Navedii --V." Ih7==José Galloslra.
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Orden público, establecimien
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Burgos 1.” de Agosto de 1865. ==V.° B.°—José Gollostra.—El Gefe, de la 
Sección, Juan Bautista CaSsÓl’a.
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El intendente Militar del distrito tft 
Burgos. ''

Hago saber: que no habiendo causado 
efecto la subasta celebrada simultánea
mente en esta Intendencia y en la Co
misaria de guerra de Soria, el día 27 de 
Julio próximo pasado, para contratar ti 
suministro de provisones á las tropas y 
caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y de tránsito por la misma plaza 
desde 1.° de Octubre próximo á fio do 
Setiembre de 1864,se convoca á una 
segunda y también simultánea licitación 

. con sugecion al pliego de condiciones 
aprobados en Real órden de 8 de Agosto 
de 1850, y adicciones y modificaciones 
introducidas en el mismo por otras Rea
les órdenes posteriores y bajó las reglas 
y formalidades siguientes:

1.* La subasta tendrá logaren los 
estrados de esta Intendencia y en la Co
misaria de guerra de Soria, el dia diez 
y siete del dómente raes á las doce de 
su mañana, conforme á las bases y de
más que se consignan en el Real dentelo 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 5 de Junio siguiente, mediante pro
posiciones arregladas ál formulario qu<- 

'con él pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las referidas dependencias.

2/ A las indicadas proposiciones 
deberán acompañar los Imitadores como, 
garantía de sus ofrecimientos ■ el cor- 
r'espohdienle documento justificativo de 
haber depósilado en la Caja Sucursal de 
la Tesorería de Burgos ó en la de Soria, 
la cahtidatl de trescientos reales vellón.

5.* Las proposiciones se presenti
rán en pliegos cerrados media hora an
tes'de constituirse el Tribunal de subas
ta, y no se admitirá ninguna .despues do 
verificado este, ni podrán retirarse las 
que estén presentadas; no sieddo> tam
poco admisibles las superiores á ios pre
cios limites marcados en sus resultados 
totales ni las que carezcan de los re
quisitos prevenidos, com<^ son, el de
pósito hecho y las demás reglas estable
cías en el modele, declarando solo 
aceptable la que resulte mas ventajosa.

4? El precio limite pira la subasta 
se fija en la forma siguiente:
Por cada ración de pan setenta y cua

tro céntimos. . ,

jTOT.il


Porcada (¡froga de. cebada, veintiún ,|UeZ de primera instancia-, de la misma

cedido ot Venancio á Santiago Perez entreinta y seis años, casado, labrador
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A nuncios Particulares.

ro -

oficial de esta provincia, librándose al
to catorce, dpi libro octavo de lincas electo testimonio’al Sr. Gobernador civilL

¡ ■ ■ Resultando que en veinte y niL 
Enero de mil ochocientos sesenta y uno, 
folio dos, se promovió por el Venancio 
el incidente de pobreza para litigar con
tra los representados por el Procurador

| ;Gil, y en diezly. siete de Abril del mis- 
■i mo año, se dió por el1 Juzgado .sen •

las costas, ó enterpuesla apelación la 
dejó sin electp S. E. la sala primera, 
mandando que se oyera al Administra 
dor de lientas, y verilicado, se dió sen-

nJo'jidr,k/) ¿ooildhv . 
,==Dada y pronun

ESTXVU.CIWF.STO TIÉO$tilí6d ító ' *■ 
Facha. Du-rr.uao'f a (’.wío ny UtréMiz.

rústicas de. Presencio, déla cual apa • 
rece que en once de .Tulle de mil ócbo-

Dun Miguel Bravo Itevilia, Escribano ; 
» del Juzgado de primera instancia de 

esta villa d<* Lcrma.
Doy fé: qtic en el *ex[«diente de que 

se hará mención, ;se ha dado la senten
cia que dice ash ’

Sentencia.—En la villa deforma, á 
quince de Julio de mil ochocientos se
senta y-lres; el Sr. D. Isacc Martínez,

del Escribano dé Presencio D. Mariano 
Mata, vendió Venancio Alonso al Don 
Valentín, una viña de siete obreros, con 
la carga de trescientos reales de capital, 
por caDtkldti.dc quinientos reales de cuya

i entrega no da fé el Escribano y sí se 
i da por satisfecho:

¡ Vista la diligencia folio cincuenta y

Debiendo procederse en el Regimiento 
Lanceroside,Lusitania, á la venta en 
pública licitación de algunos caballos de 
desrabo, se hadé saber al público para 
que las personas que deseen interesarse 
en ella, se presenten el dia 11 del cor
riente mes á las 9 de su mañana,en « I 
Cuartel de San Pablo, donde tendrá lú 

-gar el referido acto. Burgos 8 de Agosto 
de 18651—El Jefe del Detall, Félix 
lria9fe”

nnr Guerra.
ok.Oy/í oh 8 eb nolv

Alcaldía coiiatituciJTial de La Aguilera.
El Ayuntamiento ha acordado rema- 

lar una viga jdc Olmo que sirve para un 
lagar, que se halla corlarla en el término

parecido a contestar, y habiéndosele 
acusado la rebeldía, se han entendido 
las diligencias con los estrados del Tri
bunal.

I Resultando que. celebrada el acta de 
j comparecencia para fijar el valor de lo 

que se litiga, el Juzgado dió auto defi 
nitivo, declarando que correspondía la 
tramitación de mentir cqanlia en aten
ción á que los bienes .enagenatlos. y ce. • 
didos, fueron en (tos mil treinta v seis

Hallándose vacante hi barbería da la 
villa de Ai eos junto á Burgos; (por ha 
ber sido agraciado el que la obtenía para 
la plaza de practicante del Hospital del 
Rey), se anuncia al público para que el. 
que quiéra y se halle al corriente para 
dosenqwfiar dicho cargo, pueda verso 
con De» Fernando Granen. Cirujano ea 
dicha villa: el que sea casado, puede 

I convenirse con el ya expresado; y gien- 
1 do soltero se le dará 40 rs mensuales, 

manutención y aseo de ropa blanca.
Arcos y Agosto 7 de 1865.7^/jrnaii- 

do Grañon.

Santiago Pérez, vecino de.Mazueía.
Resultando que por el Ministerio Fis

cal se ha promovido -demanda de menor 
cuantía, esponiendo que se declare nula 
la enqgenacion de una viña que Venancio 
Alonso, vecino del mismo Presencio, ha 
hecho al D. Valentín asi como la cesión 
de noventa cántaras dé vino y dos cubas ¡ tcn&<L desestimando 11 pretensión y coh

i en favor del Santiago, por haberse veri- i 
! íicado en fraude y con ánimo de salis- 
i facer las costas y reintegro de papel á 
' (pie ba sido condenado en el incidente

i 10 de su mañana, cuyo acto tendrá lu- 
; gar en la casa consistorial de la misma, 
¡ bajo las condiciones que.qslarán, .de.ma- 

:1 niliesto en el acto del remate. Lo que se 
anuncia ai público , para conocimiento de

nación de costas. Asi por esta mi séulea - 
cía, to pronuncio, mando y firmó.— 
Isácc Mai tinez ■

Pronunciamiento 
ciada fué la cñleriór sentencia por l-p
Señor D. Isaac Martínez, Juez dé pri 
mera instancia de esta v¡lla*de Lerraá y 
su partido, en la audiencia pública de 
esíe dia quince de Julio- de mil ocho 
cientos sesentii y' fres; de que yo ei Es
cribano doy fé.szcAnle mi, Miguel Bra 

i vd Revilla.
los estrados del Juzgado en rebeldía de I V dos cubas po'i* débitos á este; ; La sentencia inserta concuerda a la 
Haniiii<rn f>f.rAv vw-inn/lo Mn.Timth : Resultando que en veinte y nueve de I letra con su original, deque doy fe'A' 

| á que me remito. Y para insertaren el 
Boletín oficial de la provincia en cum - 
plimionto de lo mandado en ella, sjgjm. 

.<‘1. presente en Lcrma á veinte y tres de 
Julio de mil ochocientos sesenta y tres.

i --KMiguel Bravo Rcvilla. .

i Lus Alcaldes y demás 'dependientes 
' de mi autoridad procedan á avériguAb 
! (-1 paradero del caballo que desapareció 

de la provincia de Soria en Julio último, 
de las señas que se espresan ácontirfua

I clon.
Señas del Caballo.

1 ,

i Edad 4.años, alzada 7 cuartas, negro, 
; con una estrella pequeña en la frente, 
¡ con una . marca en el lado izquierdo, 
I estaba un poquito rozado en el anca iz ■

* Ministerio Fiscal: Resultando que por ¡ 
i Don Valeriano Marin se ha contestado 1 

que la viña le corresponde en virtud de 
compra hecha al Venancio, como ver
dadero dueño que era de ella cuando la 
vendió, puesto que no estaba embar
gada, otorgándole al efecto la corres- I 
pondieiite escritura de venta, y que si 
bien la cultiva en la actualidad, es por 
habérsela dado en arrendamiento, pro- 
.poniendo al mismo tiempo de que al ex
pediente'debe dársele la tramitación de ■ 
mayor cuantía, fundado en que el valor ■ 
de los bienes y las costas (¡ue tiene (¡ue 
pagar el Venancio pasan de cinco mil 

' reales "
¡ Resultando que citado y emplazado 
i* en forma el Santiago Perez, no ha com

en conformidad á lo dispuesto en el ar? 
ticulo mil ciento noventa de la ley de 

cientos sesenta y uno. póf testimonio j Enjuiciamien'o civil, yin espresa conde-

que promovió para que se le declarase j ltuicia por el Juzgado en veinte y dos ; (jc Carrevilla, en esta villa de La Agui- 
pobre pura litigar, quedando con ese de Febrero-de rhirochocientos sesenta y i 1^, Lq d¡a ¡iq de los corrientes á las 

motivo insolvente, verificándose la ena- I 
genacion despues que se le denegó I» 
defensa como tal pobre, apareciendo aun 
en él dia en poder del mismo Venancio

: ‘ esos bienes.1

reales ochenta céntimos.
i por cada ¿juintal de paja ocho reales 

setenta y dos céntimos.
o.6 Si hubiese entre las proposicio

nes presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles,.contenderán sus autores en
tre si^irviendoles-de gobierno que las 
pujas se harán ai tanto por ciento del i 
importe total del servicio y no sobre j 
deleamimdés articulos de suministro; i 
pero si ios autores de proposiciones 
iguales no entrasen en contienda y nin
guno mejorase la suya, el tribunal re
solverá la cuestión porta suerte, de 
clarando aceptada la que resulte favore
cida por esta,

6? El remate no causará efecto 
iiasti que merezca la superior aproba
ción

7. ? Ei-compromiso del mejor postor 
principiará desde que. se adjudique el 
remate á su favor y solo cesará su em
peño en el Cáso de que no merezca aquel 
la aprobación ya citada.

8. * Los licitador'es que suscriban
las proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmente 
representados en la subasta,, con el ob- 
geto dé que puedan dar las esplicacio- 
nes que se necesiten, y en su casoáceptar 
y firmar el acta de remate. ” ■ .... _ ____

, Burgos 3 ‘tle Agosto de 1865*.¿= ¡ Resultando que el Procurador Gil se 
Eusébió G'iownettiáitEl Secretario, Nica- i adhiere, á la misma pretensión que el

i dos en los mismos términos qué la ante- i 
I rior ó interpuesta también apelhcinn por 
' el mismo Venancio., fué confirmada en 
• •' i
; todas sus partes en ocho iT- Julio de mil i. 

ochocientos sesenta y dos;
Consideiando qué pronmvído el iiíei- ¡os ¡ntHresaí|os que [;1 %>nim solicitada.1 

denle de pobreza Venanc'o Alonso, ño , a Aginlera;4 a;. Agóste1 ('lé 1863.^M 
podia enajenar legalmenle siis bienes : Alcalde, Juan Aldéás^P A D A 
puesto qlíp .lácilamcúte estaban ya su- j Ju.tn z^,n¡v< -¿feárim 
jetos á las resultas del juicio, mucho 
mas, teniéndose presente <¡ue el vino y. 
las dos cubas cedidas á Sahtiego Perez, 
tuvo lugar-despues de ser condenado por 
S. E. la sala al pago de las costas y 
reintegro de! papel y la venta do la'viña 
despues que el Juzgado dio su primera i 
svnlenciaz ' ¡ j

Gonsiderando que las enagenacionns ¡ 
hechas en fiando de acreedores no tiene-¡ 
valor legal y asi lo tiene declarado, et ¡
Supremo Iiibunal de justicia, (especio (¡uierda; marcha bien, 
de las enagdnacioncs verificadas despues ■ 
de celebrarse el acto de conciliación; ‘

Vista además la ley sétima, título j- 
quince, partida quinta:

Considerando que la prueba practicada 
por D. Valentín Marin, en nada destruye 
los fundamdnlos expuestos.

Fallo: que debía declarar y declaraba 
nula y de ningún valor la venia de la 
viña hecha en favor de I). Valentín Ma- I 
rin, asi como la cesión de las noventa 
cántaras (Ica íuo y dos cubas, verificada í 
al Santiago Perez, librándose testimonio ¡ 
al Registrador de la propiedad para la 1 
cancelación de la inscripción hecha á 
favor del comprador, mandando se pro-¡ 
„.la á la venta de dichos bienes en pú- 

! blica subasla y con su importe se haga 
i pago á la. Hacienda del reintegro def 

papel y á los curiales de laq cosías fio -I 
vengadas en el incidente dé pobreza y, 

i que además de notificarse en los eska-j 
fólio ciento doce, que fué registrada en dos del Tribunal, se inserte en el Bolelin 
la Contaduría de. Hipotecas ai fólio cien- oficial de esta provincia"" libfámldSB al

ANUNCIO DE MATRICULA. I
Bs.'iada profesio.idl' ík Vetirincria i

de León. ¡

La mairipub) en diqba Escuela se 
abrirá el L"'j je;Séiiembre próximo hasta

• el i j delTrnsind ivirá el curso de i RÍl/i
á J864-.

■ Para |>oü( f |i)gt<;sar.en la misma se 
requiere: mi i '

1. “ Habér cumplido 17 años de edad 
acreditándolo con la fé de bautismo.

2. ° Acreditar ,con la certificación 
correspondiente el estudio de- las" mole 
rías qiK comprende la 1/ enseñanza u) - 
perior y1 ul de elementos de álgebra y 
geometría.

3. ° Presenfur un atestado de buena
eomiucta y certificación de salud y 
bnstez. , ¡ .

Todos estos documoutos deberán es 
lar- legalizados en debida forma.
- 4.° Saber herrar á la Española.

Los aspirantes sufrirán un exámen 
previo de las materias espresafias an - 
teriorineaie,-: ,

, i o i i , i. .ne- i'i i uiuo>, lucront-n uos mn ireima v seis León l.° de Agosto de J86.>.-— El ' . , . . , .
... . , . ,, I reales, con"inclusioh del capital dé unDirector, Antonio Giménez Camarero. ¡ '■ • , .• ,.„a

I censo <le tres mil reales, mandando en ( LIL 
T . -■__  su consecuehciá recibir el expediente tí

i primb i;
Vista lii prueba practiemh jnt las 

parles que la lian ‘sótuiranbi 'i,¡ ’
Vista la esc'rilura de vdiua d(fíá viña.

y su partido. Vistos estos autos seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dantes el Promotor Fiscal, en repre
sentación de la Hacienda; el Procurador 
Don Tomás Gil, como apoderado de Ca
simiro Temiño y Pedro Levia, vecino As 
Presencio, v de la otra, como dematuku»1 .
dos, Don Valentín Marin Nebreda, (le .cuatro vuelto, dé la cual aparece haber 
treinta y seis años, casado, iabradíu;., cedido el \eoancio á Santiago Perez en 
vecino deí mismo pueblo, representado l Veinte de Octubre de mil ochocientos 
por el Procurador D. Juan dé )á Peñá y:|’spsen*a V *^os- lávenla cantaras de vino


